
  

“AUDIADVISER CIA. LTDA.” 

INFORME DE GERENCIA 

A LOS SOCIOS: 

Dando cumplimiento en el Art. N” 263, numeral cuatro de la Ley de Compañías, 
esta administración se permite someter a la consideración de los señores Miembros 

del Directorio y de la Junta General de Socios, el informe de los principales 

resultados y actividades realizadas por la empresa Audiadviser Cía. Ltda. Durante 

el ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2010. 

El ambiente político y económico de nuestro país durante el ejercicio económico 
2010 Tuvo una profundización de desequilibrios económicos y fiscales, destruyo 
los fondos de ahorros, se consumió el boom petrolero en un gasto 
desproporcionado que impulso las importaciones entre otros factores que deterioran 

nuestra economía. El riesgo país ha llegado a cifras alarmantes complicando sobre 

manera los negocios internacionales como son las importaciones de materias 

primas que afecto a los sectores productivos e industriales. Adicionalmente, la 
falta de garantías para las inversión extranjera, programas que contribuyan al 

crecimiento de las empresa, las excesivas cargas aduaneras, la falta de políticas y 

normas que regulen los precios a fin de evitar la competencia desleal entre otros 

factores contribuyen a que empresas sean cada vez mas riesgosa su administración. 

En el campo de las Empresa Auditoras cada vez se torna más difícil el competir, 
pues existe una competencia desleal y a precios por debajo de los costos y gastos 
que representa mantener un equipo de auditoría con formación académica y los 
constantes cursos de actualización que se deben contratar a fin de mantener un staff 
acorde con las exigencias de la empresa moderna. 

En el año 2010 hemos podido mantener apenas un contrato de auditoría por 
renovación. Esta situación de mantenerse en el próximo ejercicio se deberá analizar 

seriamente las políticas a tomar en consideración a fin de mantener la compañía en 
conformidad con las normas contables.



  

Pongo a consideración de los Socios, y organismos de control pertinentes el 

presente informe, es mi recomendación que los respectivos estados financieros sean 
aprobados. 

Es importante destacar el apoyo incondicional y oportuno de los organismos de 

control, jefaturas y personal de apoyo que en el día a día contribuyen para el 

crecimiento de esta empresa. 

Cuenca, 31 de Marzo de 2011 

Atentamente, 
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